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COM ITÉ DE TRAN

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI

En la Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinticinco se const ituye este Comité de Tra nsparencia de la Comisión
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraordinaria, la cual en su turno es la Segunda, misma que de
co nformidad con las facultades y at ribuciones establecidas en lós artículos 4, párrafo cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracción XII; 39, fraccion es XXI y XXIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 4, fracción 11 1 y 17 bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3,4, 11 , 13,61, 65 Y 97
te rcer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Primero, Sépt imo, fracción 1; Octavo y

Quincuagésimo pr imero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elabo ración de versiones públicas, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, y sus reformas conte nidas en la Síntesis del

Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-1 0/10/2022-03, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Con sej o Nacional del
Siste ma Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dato s Personales, celebrada el diez de octubre­

de dos mi l veint idós, publicada en el DOF el 18 de noviembre de 2022; 2, inciso C. fracción X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Salud; 3, fracción 1; 4; 11 , fraccion es IX y XI; 18, fracción XIX; 19, fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión
Federal para la Prot ección cont ra Riesgos Sanita rios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre las solicitudes de acceso a la
información púb lica que a cont inuación se enlistan:

A) Análisis y, en su caso, aprobació n de la CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de la respuesta emitida por
Subd irección Ejecut iva de Fármacos y Medicamentos, adscrita a la Comisión de Autorización Sanitar ia a la solicitud con número
de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Con fun dam ento en lo disp uesto por el artículo 8° de la Constitución Polít ica de
los Estados Unidos Mexicanos, qu e consagra el derecho de pet ición, así como en SE REVOCA POR

1 330007924005775 los artículos 68, 123 Y 125 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la UNANIMIDAD DE
Información Púb lica, me permito respetu osamente solicitar a esa H. Comisión lo VOTO~/
siquiente: r

V V
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#
fOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
• Registro Sanitario.
a. Solicito información para determinar si, en los últimos 24 meses, se ha
presentado alguna solicitud de registro sanitario ante esa H. Comisión para
productos que contengan el principio activo Travoprost.
b. En caso afirmativo, solicito amablemente informar los detalles relativos a la
composición farmacéutica del producto registrado, en particular, respecto al
conservador utilizado, es decir, si se emplean Benzalkonio Cloruro (BAC) o
Polvauad (PO).

B) Análisis y, en su caso, aprobación de la INCOMPETENCIA de la información derivada de las respuestas emitidas por la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos
adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, a las solicitudes con número de folio:

Página 2 de 39)7=

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ

Por medio de la presente solicito atentamente acceso a la información para
conocer los Registros Sanitarios relativos a la clave 0603090010 dentro de la SE REVOCA POR

2 330007924005538 Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-006000993-E5- UNANIMIDAD DE
2019, para la "Contratación Consolidada de Bienes Terapéuticos (Material de VOTOS
Curación, Laboratorio, Osteosíntesis v Endopr ótesis) para el Eiercicio Fiscal 2020".
Se solícita información en relación con la existencia de registros sanitarios SE REVOCA POR

3 330007924005690 vígentes y/o en trámite y solicitudes de nuevos registros sanitarios que UNANIMIDAD DE
contenqan el principio activo denominado Everolimus que hayan sido otoroadof 1'\. VOToS
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

dent ro del periodo de 1 de enero de 2019 y hasta la fecha en que se reciba esta
solicitud. Ta mbién se solicita se informe respecto de las auto rizaciones y o
Permisos de importación que ha otorgado la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios en favor de terceros desde el 1 de Enero de 2019 y
hasta la fecha en que se reciba esta solicitud respecto de la sustancia Everolimus,
ya sea en forma aislada o en combinación con cualquier otra sustancia, así como
también se informe respecto del nombre, denominación y o razón social de los
terceros solicitantes de tales autorizaciones y o permisos de impo rtació n, el tipo
de productos autorizados, la fecha de expedición de cada auto rización y o
permiso de importació n, así como las cantidades de sustancia autorizada a
importar en cada autorización v o permiso de importación concedido.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ

C) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA de la información derivada de las respuestas emitida s por la
Subdirección Ej ecut iva de Resoluciones y Sanciones y la Dirección Ejecutiva de Supervisión y Vigilancia Sanitar ia adscritas a la
Comisión de Operación Sanitaria, la Dirección Ej ecut iva de Evidencia de Riesgos adscrita a la Comisión de Evidencia y Manejo de
Riesgos, la Subdirección Ejecut iva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Fármacos y
Medicamentos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a las solicitudes con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ

Solicito atentamente a esta H. Autoridad, me de acceso a la inform ación SE CONFIRMA POR

4 330007924005020 relacionada a procedim ientos de sanción, multas o alertas impuestas a la persona UNANIMIDA/E
mora l Química Lucava, SA DE C.V. li\ VOTOS

\1 -"" \,h //
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#
FOLIO DE

SOLICITUD

PRONUNCIAMIENTO
ASUNTO I DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

La actual solicitud se deriva de la posibilidad de llegar a tener tratos comerciales,
por lo que para ello se requiere conocer la situación sanitaria de la empresa.
En ese sentido es que solicitamos de la manera más atenta se nos de acceso a la
información oportuna, para conocer las irregularidades sanitarias que hayan sido
identificadas en la empresa, con fundamento en el artículo 129 Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Solicito de la manera más atenta que la información aquí solicitada se brind e a
través de correo electrón ico, conforme al arto 125 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Exención de pago
Solicito atentamente la exención del pago correspondiente a la solicitu d de
información, en virtud de que la información solicitada es de carácter público y su
acceso es fundamental para el ejercicio de los derechos de acceso a la
información. Considero que la exención del pago es procedente debido a que la
información que se solicita no requiere de pago al solicitarse por medio
electrónico y no requerir copias certif icadas, conforme a lo establecido en el
artículo 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
por lo que la ent rega de esta info rmación no genera un costo adicional que deba
ser cubierto por el solicitante.
Sin más por el momento agradezco el trabajo de usted y su equipo a la presente.
Saludos

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OIC ~EVOCA)
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Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el Comprobante de Trámite (o
330007924005318 1Volante de Entrada) emitido por el Centro Integral de Servicios (CIS) de la

Cofeoris al momento de recibir los documentos mediante los cuales se inició e
5
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FOLIO DE PRONUNCIAM IENTO
# SOLICITUD ASUNTO DE LOS MIEMB~OS

DEL COM ITE
trámite de PRÓRROGA del registro sanitario No. 0158C2014 SSA que vence en el

2024.

Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris el Cert ificado de Buenas Práct icas
de Fabricación u Of icio de Certifi cación de Buenas Prácticas de Fabricación que se SE CONFIRMA POR

6 330007924005319 adjuntó al trámite de PRÓRROGA del registro sanitario No. 0158C2014 SSA que MAYORíA DE VOTOS
vence en el 2024, para acreditar el cumplimiento de las buenas prácti cas de (OIC REVOCA)
fabricación POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO FABRICANTE.

Esta contra loría ciudadana sol icita a la Cofepris el Certificado ISO 13485 y/o

documento equivalente que se adjuntó al trámite de PRÓRROGA del regi stro SE CONFIRMA POR
7 330007924005320 sanitario No . 0158C2014 SSA qu e vence en el 2024, para acreditar el MAYORíA DE VOTOS

cumplimiento de las buenas prácticas de fabri cació n POR PARTE DEL (OIC REVOCA)
ESTABLECIM IENTO FABRICANTE.

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Certificado de Buenas Prácticas
de Fabricación o docum ento equivalente qu e se adj untó al trámite de SE CONFIRMA POR

8 33000792400532 1 PRÓRROGA del reg ist ro sanitario No. 0158C2014 SSA qu e vence en el 2024, para MAYORíA DE VOTOS
acreditar el cum plimiento de las bue nas prácticas de fabri cación POR PARTE DEL (OIC REVOCA)
ESTABLECIM IENTO donde se ACOND ICIONA el PRODUCTO en MÉXICO.

En apego a la Ley de Transparencia so licito la versión pública de los informes de S CO
. ., I 1" d b II / h . I d b II bl . . E NFIRMA POR

9 330007924005543 mspeccion a a~ c micas e .e eza y o osp íta e: .e e eza y~o. esta ecimíentos UNANIMIDAD DE
de cualquier índole relacionado con procedimi entos estét icos que fueron
clausurados en el period o de enero del año 2016 a dici embre del año 2020 VOTOS

E I ' . d d li I C f . la or i ., di' SE CONFIRMA POR10 330007924005578 sta cont ra orla CIU a ana so icita a a o epns a primer version e registro '
sanita rio No. 0155C2014 SSA la cual fue emitida en el año 2014. li' MA~~~I:E~~¿~;OS

\l¡ 1/
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#

11

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005798

ASUNTO

Por medio de la presente, solicito se me proporcione el documento de la
verificación o de la resolución notificada, derivada de la denuncia realizada ante
la COFEPRIS con número de folio 2400007600, esto por ser de interés para mi
representada, ya que es la parte afectada por las acciones descritas en la
denuncia mencionada con anterioridad.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA de la información derivada de la respuesta
emitida por la Subdirección Ejecut iva de Fármacos y Medicamentos adscrita a la Comisión de Autorización San itaria, a la
solicitud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por medio de la presente y de acuerdo con lo que establece el artículo 8° de la
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos Fracción 1, el cual ind ica
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutvio, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
part idos políticos, fideicomisos y fondos públ icos, así como de cualquier persona SE REVOCA POR

12 330007924004941 física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de UNANIMIDAD DE
autoridad en el ámbito federal, estatal y mun icipal, es púb lica. Por lo que VOTOS
solicitamos de forma respetuosa a esta H. Comisión, nos sea compartida la
siguiente información:
1. Oficio de Consullta de Clasificación como sumplemento alimenticio emit ido

Ipor esta H. Comisión del producto Citracal D Fem. \, 0
/ /

,\ 1 I /
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
2. Alta del producto a t ravés de aviso de funcionamiento del producto Cit racal D
Fem. De antemano, muchas aracias.

El Anális is y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la información derivada de las respuestas emitidas po r la Subdirección
Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, a las solicitudes con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DELCOM ITÉ
Solicito or igina l del acta admi nistrativa instrumentada por la C. Cecilia Lorena

SE CONFIRMA POR
13 330007924005563

Munguía Martínez, qui en funge el cargo de Coordinadora General Jurídica y
UNANIMIDAD DE

Consultiva en contra de la que suscribe, celebrada el día 04 de sept iembre de
VOTOS

2024.

Solicito un INFORME GENERAL Y las COPIAS DE DOCUMENTOS emit idos por
visitas de VERIFI CACiÓN SANITARIA, REVISIONES SAN ITARIAS, MULTAS Y
PROCESOS ADM INISTRATIVOS POR IRREGULARI DADES, Y derivados si es que SE CON FIRM A POR

14 330007924005986 los hubo, de los centros de mezcla en los que se producen los insumos UNANIMIDAD DE
alime nt icios, soluciones int ravenosas de nut rición parenta l (NPT), de Productos VOTOS
Hospitalarios, SAFE o Laborator ios PI SA (SA de C.V.), realizadas ent re enero de
2020 y diciembre de 2024.

Solicito en versión públ ica un REPORTE DE TRAZABI LlDAD y datos de los LOTES
SE CONFIRM A POR

de productos inmovilizados y en revisión, del ESTADO DE MÉXICO,
15 330007924005987 UNANIMI~?DEMICHOACÁN, GUANAJUATO, JALISCO y otros estados en los que pudo

\ VOT~acontecer el bro te de las bacte rias Klebsiella Oxyto ca y Enterobacter C/oacae,

\), t/
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#

16

FOLIO DE
SOLICITUD

330007925000013

ASUNTO

por el sumin istro de los insumos alimenticios, soluciones intravenosas de
nutrición parenteral (NPT), producidos en la centra l de mezclas en el Parque
Industrial San Antonio Buenavista Toluca o, si es que sucedió en otras,
especif icar en cuáles, de las empresas farmacéut icas con razón social: Productos

Hospitalarios, SAFE o Laboratorios PISA (S.A de C.V). Del periodo de septiembre
de 2024 a la fecha de ent reaa de información en 2025.

Solicit o un INFORME GENERAL Y las COPIAS DE DOCUMENTOS emitidos por
visitas de VERIFICACiÓN SANITARIA, REVISIONES SANITARIAS, MULTAS Y
PROCESOS ADM INISTRATIVOS POR IRREGULARIDADES, Y derivados si es que
los hubo, de los cent ros de mezcla en los que se producen los insumos
aliment icios, soluciones intravenosas de nutrició n parenteral (NPT), de

Produc tos Hospitalarios, SAFE o Laboratorios PISA (S.A de C.V), realizadas entre
enero de 2019 v diciem bre de 2024.

-r
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F) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSiÓN PÚBLICA de la información derivada de las respuestas emiti das por la

Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos, la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositi vos Médicos, la

Subdi rección Ejecuti va de Autorización de Servicios de Salud, la Subdirección Ejecut iva de Licencias Sanitarias y la Subdirec ción
Ej ecutiva de Plagu icidas y Nutrientes Vegetales adscritas a la Comisión de Autori zación Sanitaria y la Dirección Ejecutiva de

Farmacopea y Farmacovigilancia adscrita a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, a las solicitudes con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Esta cont ralo ría ciud adana soli cita a la Cofepris el Acta de la Visita de Verificación

SE CONFIRMA POR
17 330007924004524

Sanitaria que correspo nde al trámite mediante el cual GRUPO INDUSTRIAL
MAYORíA DE VOTOS

POSEIDÓN, SA de C.V. obtuvo la Cert if icación de Buenas Prácticas de
(OIC REVOCA)

Fabricación que al día de hov se encuentra VIGENTE.

Solicito información acerca de la regul ación de la venta de mifepri ston a y
misop rostol. En específ ico, lo siguiente:
1. Se me br inde en formato doc., pd f, excel lo siguiente :

- El LI STADO ACTUALIZADO DE MEDICAMENTOS DE RE FERENCIA 2020
SE REVOCA POR

- EL LI STADO ACTUALIZADO DEMEDICAM ENTOS DE REFE RENCIA 2021
18 330007924004663

- EL LI STADO ACTUALIZADO DE MEDICAM ENTOS DE REFERENCIA 2022
UNANIMIDAD DE

- EL LI STADO ACTUALIZADO DE MEDICAMENTOS DE REF ERENCIA 2023/ 02
VOTOS

2. Se me brind en los registros sanitarios vigent es de los medicamentos
mifepristona y misoprostol.

3. ¿Cuál es la clasificación de venta de mifepristo na y rnisoo rosto l en 2024?

Solicito a esa H. Autor idad, la versión pública del Registro Sanitario 135M 2023
SE CONFIRMA POR

19 330007924005078
SSA con denominación gené rica APIXABÁN y denom inación dist int iva

MAYORíA D~~SPRASUCOR, cuyo titular es WESER PHARMA, SA DE C.V. Finalmente, se solicita se
(OIC REVO A)

Iproporc ione la información a través del correo electrónico / ,

IJ,' t/
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
infotransparencia .24@qmail.com
Con funda mento en la resolución RRA 5695/24, así como varias emiti das en el
mismo sent ido por pleno del ¡NAI este año en atención a los recursos
interpuestos por el suscrito, resoluciones en las que se ha establecido claramente SE CONFIRMA POR

20 330007924005337 que COFEPRIS debe entrega r en digital la información para prescribir de registro MAYORíA DE VOTOS
sanitarios, atentamente se solicita en dig ital la versión púb lica de la información (OIC REVOCA)
para prescribir vigente, tanto ampliada y como reducida, del medicamento con
reqistro sanitario No. 135M2021, incluyendo copia del reqistro sanitario.
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris la info rmación documental que
consigne y/o evidencie los siguientes datos relat ivos a los certif icados analíticos

SE CONFIRMA POR
21 330007924005412

que se adjuntaron al trámite del registro sanitario No. 1628C2022 SSA.
UNANIMIDAD DE

A) FECHA DE ELABORACIÓN
B) LABORATORIO QUE LO EMITiÓ

VOTOS

C) LOTE EVALUADO
En relación al registro sanitario 0069C2021 SSA, se solicita a la Cofepris la

SE CONFIRMA POR
22 330007924005418

información documental que contenga el número de lote a partir del cual se
MAYORíA DE VOTOS

consideró que el producto a registrar cumplía con los requisitos sanitarios
(OIC REVOCA)

correspond ientes.
Esta Contraloría Ciudadana solicita a la Cofepris entregu e a través del PNT las 86
fojas út iles que se mencionan y en archivo adjunto y que corresponden al

SE CONFIRMA POR
23 330007924005423

registro sanitar io No. 199M2019.
MAYORíA DE VOTOS

La libertad sólo reside en los estados en los que el pueblo t iene el poder
(OIC REVOCA)

supremo" - Cicerón (106 AC-43 AC)
SIGUEN~ S Y PARTICI PA REPORTANDO A AUTORIDADES Y A FUNCIONARIO~ , /

¡tr \) {/
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#

24

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005492

ASUNTO

INCOMPETENTES O CORRUPTOS EN LA CUENTA DE TWITTER @mxsincor ruptos
DEMOSTREMOS QUE LA FUERZA DE MEXICO RADI CA EN SUS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS. (INSERCiÓN APROBADA EN LA ASAM BLEA AGO-21 )
CRUZADA ANTICORRUPCION. «c.
Por medio del presente, aten diendo al pr incipio de máxima publicidad, solicito en
términos del art ículo 6° de la Const itución Políti ca de los Estados Unidos
Mexicanos y 4,6 Y7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Públi ca, me sea entregada la versión pública del exped iente del qu e derivó el
registro:
1.- RSCO- INAe-0104A-X0820-017-9S.S0, solicitado por MEZCLAS Y
FERTILIZANTES, SA de CV, sobre el ingrediente act ivo CLORANTRANILlPROL.
De los cuales no puede faltar dent ro de las documentales que obren en los
expedientes la caratula, carta proveedor, PLAFEST, carta de acceso a la
inform ación y certificado y/o de registro COFE PRIS. Igualmente debe contener la
información sin testar referente a:
a) Nomb re común y químico del ingrediente activo;
b) Pureza mínima del ingrediente activo;
c) Configuración isom érica, cuando aplique;
d) Concentración máxima de las imp urezas relevantes;
e) El valor de la dosis letal 50 (DLSO oral y dérmica) y de la concent ración letal 50
(CLSO inhalato ria);

f) Grado de irritac ión ocular y dérmica;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibilidad, y
h) Fecha de pub licación del perfil V en su caso fecha de modificación

PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
MAYORíA DE VOTOS

(UDT CONFIRMA)
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

Para los incisos e), f) y g) indicar las guías uti lizadas. Ello de conformidad con el
artículo 12 Bis, fracción 11 1, del Reglamento en Materia de Registros,
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certif icados de Exportación de
Plaguicidas, Nutrie ntes Vegetales y Sustancias y Mater iales Tóxicos o Peligrosos,
pub licado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2004, última
reforma, adición y derogación del 13 de febrero de 2014.
Por lo anterior, solicito la información me sea entregada en modalidad de versión
publica y vía electrónica en términos de los artículos 132, 133 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 y 136 de la Ley Federa l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el Criterio de
"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso
a la información. De conformidad con el artícu lo 3 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la
congruencia impl ica que exista concordanc ia entre el requerimiento formu lado
por el particu lar y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cump lirán con
los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan
guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntua l y
expresa, cada uno de los conte nidos de info rmación."

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

2S I 330007924005724 IAtentamente se solicita copia dicita l de la versión púb lica (i) de la informació SE CONFIRMA POR
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ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI

#

26

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005806

ASUNTO

para prescribir vigente del medicamento con registro sanitario No. 21 8M2023, y
(ii) del reqistro sanitario.
Solicito copia en versión púb lica electrónica de toda s las notificaciones/reportes
de reacciones adversas ante el medicame nto WEGOVY que hayan recibido por el
VigiRAM, correo elect rónico, vía telefón ica, presencial, correo o por cualquier otro
mecanismo, y que profe sionales de la sa lud, usuarios del medicamento y la
indust ria farmacéutica les han hecho llegar entre el 1 de enero de 2023 y el 21 de
noviembre de 2024. Las copias de reacciones adversas que solicito forman parte
de la base de reacciones adversas del Centro Nacional de Farmacovigi lancia
(CNFV). Para mayor referencia, en el caso de los reportes a través de VigiRAM, los
datos de naturaleza púb lica que incluye el formulario de report e son:
-Sexo bio lóg ico
-Peso
-Edad
-Pais donde ocurrieron las reaccion es
-Descripción de lo sucedido
-Reacciones-Síntoma s-Signos-Malestares
-Fecha de inicio de la reacción
-Fecha de fina lización de la reacción
-Durac ión de la reacción
-Resultado de la reacción
-El evento fue grave
-Nombre del medicamento
-Probable causa de la reacción

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

MAYORíA DE VOTOS
(OIC REVOCA)

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

r/
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#

27

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005819

~

ASUNTO

-Compañía farmacéutica fabricante / distribuidora del medicamento
-Número de lote
-Dosis
-Vía de administración del medicamento
-Fecha de inicio de la admin istración del medicamento
-Fecha de finalización de la administ ración del medicamento
-Duración de la adminis t ración del medicamento
-Indicación del medicamento. ¿Por qué tomó el medicamento?
-Acción tomada con el medicamento
-Enfermedades previas o actuales
-Comentarios adicionales
-Entidad federativa de la notificación
-Establecimiento de salud
y también se solicitan versiones públicas de cualquier otro mecanismo de
notificación/reporte.
Por medio de la presente solicito atentamente acceso a la información,
consistente en copia simple del Registro Sanitario del medicamento con
denominación distint iva PEYONA, cuyo titular del medicamento es CHIE51
FARMACÉUTICOS.
Para el acceso en cuest ión, solicito me sea proporcionada la reproducción digital
(archivos electrón icos) de tal documento, misma que solicito sea ent regada por
este mismo medio o bien, al correo elect rónico correspondiente a esta cuenta del
Portal Naciona l de Transparencia.
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#

28

29

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005820

330007924005836

ASUNTO

Por medio de la presente solicito atentamente acceso a la inform ación,
consistente en copia simple del Registro Sanitario del medicamento con
denominación distintiva PEVONA.
Para el acceso en cuest ión, solicito me sea proporcionada la reproducción digital
(archivos electrónicos) de tal documento, misma que solicito sea entrega da por
este mismo medio o bien, al correo electrónico correspondiente a esta cuenta del
Portal Nacional de Transparencia.
COM ISiÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN
CONTRA RI ESGOS SANITARIOS
P R ES E N T E.
Por medio de la presente solicito atentame nte entregue o exhiba ante la
autoridad que más adelante se indica, orig inal o copia certificada de los Avisos de
Funcionamiento y de Responsable Sanitar io del establecimiento de Servicio s de
Salud que se encuent ra dentro del complejo inmob iliario ubicado en Camino a
Santa Teresa, Número 1055, Torre de Consultorios "Torre Ángeles", Consultorio
617, Colonia Héroes de Padierna, Alcaldía Magdalena Cont reras, Código Postal
10700, Ciudad de México, o en su defecto informe si el DR. RAÚL RODRIGO
ARREDONDO MERI NO con Registro Federal de Contribuyentes AEM R821227PG3,
ha gestiona do AVISO DE FUNCIONAM IENTO V DE RESPONSABLE SANITARIO a
su nom bre y respecto a qué establecimiento de sa lud, indicando cuales se
encuentra n vigentes desde el 13 de oct ubre de 2022. Aunado a lo ante rior,
ind ique si en dicho establecimiento se han llevado a cabo visitas de verificación
administ rativa por parte de esta Comisión, agregando los resultados de estas.
Lo anterior t iene como fin presentar su amable respuesta en la contestación a la
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DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
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VOTOS
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#

30

31

32

33

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924005851

330007924005852

330007924005970

330007924005971

~

ASUNTO

demanda del juicio ordinario civil promovido por VALENZUELA GA5TÉLUM IRIS
DEL CARMEN Y OTRO, en contra de mi representada, OPERADORA DE
HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE C.V., Y otros, el cual se tramita bajo el expediente
número 1104/2024 del Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de
México. Aaradezco de antemano las atenciones aue se sirvan dar a la presente.
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris todos los documentos que se
anexaron al trámite mediante el cual fue otorgado el Registro Sanitario No.
2145C2019 SSA
Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris la información documental que
conste que se pagó el trámite mediante el cual fue otorgado el Registro Sanitario
No. 2145C2019 SSA.
Solicito la versión pública del "formato de oposición de tercera persona afectada
por una solicitud de registro sanitario de medicamento genérico o
biocomp arable ante COFEPRIS", identificado con el número 243300FOTG0023,
presentado el 23 de septiembre de 2024, incluyendo el nombre o razón social del
oponente. De igual manera, se solicita que se proporcionen los correspondientes
documentos presentados como anexos del formato. Finalmente, se solicita se
proporcione la información a través del siguiente correo electróni co
infotransparencia.24@amail.com
Solicito la versión pública del "formato de opo sición de tercera persona afectada
por una solicitud de regist ro sanitario de medicamento genérico o
biocomp arable ante COFEPRIS", identificado con el número 243300FOTG0024,
presentado el 23 de sept iembre de 2024, incluyendo el nombre o razón social del
oponente. De iaual manera, se solicita aue se proporcionen los correspondiente
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PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI ':m
FOLIO DE

PRONUNCIAMIE NTO
# ASUNTO DE LOS M IEMBROS

SOLICITUD
DEL COMITÉ

documentos presentados como anexos del formato. Finalmente, se solicita se

proporcione la información a través del siguiente correo elect rónico
infot ransparencia.24@qmail.com

Solicito la versión pública del "formato de oposición de tercera persona afectada
por una solicitud de registro sanitario de medicamento genérico o
biocomparable ante COFEPRIS", ident ificado con el número 243300FOTG0025,

SE CONFIRMA POR
34 330007924005972

presentado el 23 de septiembre de 2024, incluyendo el nombre o razón social del
MAYORíA DE VOTOS

oponente, De igual manera, se solicita que se proporcionen los correspondientes
(OIC REVOCA)

documentos presentados como anexos del formato. Finalmente, se solicita se
proporcione la inform ación a través del siguiente correo electrónico
infot ransparencia,24@gmail.com

Solicito la versión públi ca del "formato de op osición de tercera persona afectada
por una solicitud de regist ro sanitario de medicamento genérico o
biocom parable ante COFEPRIS", ident if icado con el número 243300FOTG0026,

SE CONFIRMA POR
35 330007924005973

presentado el 27 de septiembre de 2024, incluyendo el nombre o razón social del
MAYORíA DE VOTOS

opon ente. De igual manera, se solicita que se proporcionen los correspondientes
(OIC REVOCA)

documentos presentados como anexos del formato. Finalmente, se solicita se
proporcione la inform ación a través del siguiente cor reo elect rón ico
info transparencia.24@qmail.com k

.yo
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ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI

G) Análisis y, en su caso, aprobación de las solicitudes formuladas por la Secretaría General (numerales 36, 37 Y 38) Y la
Comisión de Autorización Sanitaria (numerales 39 a 148), para la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atencíón de las solicitudes de
acceso a la información, con números de folio:

{y

_.

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ
36 330007924005850 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
37 330007924005935 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
38 330007924005937 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
39 330007924005833 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
40 330007924005834 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
41 330007924005862 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
42 330007924005863 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
43 330007924005873 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
44 330007924005895 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
45 330007924005899 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
46 330007924005901 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
47 330007924005903 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
48 330007924005914 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
49 330007924005931 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
50 330007924005864 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
51 330007924005865 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
52 330007924005867 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
53 330007924005877 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
54 330007924005896 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
55 330007924005920 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
56 330007924005816 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ('

"
Página 18 de 39

.:



f~'I.;~i;.~'( Saludf·~~t '~i~ ~
'~ft:'l:P~~.~ Secretaria de Salud

• COFEPRIS
............... ",,,, ,,.,1,,, .r'l!. "~ ' "41<~ I ~ "'"' ' ,-'' ' ¡,'"
~ " ,,,,, ,, ~. a ,, · ~.·. ';' ~"'m 4~"U

COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI

.~ - .
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL

", SOLICITUD
COMITÉ- ..".........

57 330007924005838 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924005892 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924005924 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924005932 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
61 330007924005859 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924005889 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
63 330007924005902 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924005925 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924005837 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
66 330007924005831 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924005818 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 330007924005812 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924005815 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924005888 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
71 330007924005891 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924005915 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924005821 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007924005839 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007924005846 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924005849 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924005887 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924005897 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007924005911 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS i'

\J A
¡;/
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

Cj)MITÉ

80 330007924005916 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007924005918 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 330007924005861 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 330007924005874 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 330007924005875 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007924005893 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 330007924005894 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924005910 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 330007924005813 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007924005826 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 330007924005857 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 330007924005876 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924005883 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 330007924005904 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 330007924005843 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924005869 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007924005870 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007924005871 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 330007924005881 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007924005898 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

100 330007924005906 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

101 330007924005917 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~

,sí~\ Saludt,,:~~:
~..:~.;,,,*' Secret aria de Salud

k

• COFEPRIS
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI
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PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL... SOLICITUD

COMITÉ-
102 330007924005928 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

103 330007924005803 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 330007924005882 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

105 330007924005884 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 330007924005907 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

107 330007924005912 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 330007924005929 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 330007924005827 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

110 330007924005858 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

111 330007924005879 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

112 330007924005909 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

113 330007924005919 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 330007924005802 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

115 330007924005905 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

116 330007924005908 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

117 330007924005913 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

118 330007924005921 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

119 330007924005854 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

120 330007924005860 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007924005866 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

122 330007924005868 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

123 330007924005872 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS í

~

d~i~;~'¡ Salud
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~.~ Secret aria de Salud
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL

" "" COMITÉ

124 330007924005890 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

125 330007924005922 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

126 330007924005923 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

127 330007924005927 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

128 330007924005930 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 330007924005848 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

130 330007924005810 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

131 330007924005856 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 330007924005822 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 330007924005841 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 330007924005847 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

135 330007924005801 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

136 330007924005817 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

137 330007924005878 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

138 330007924005885 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 330007924005933 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

140 330007924005880 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 330007924005886 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 330007924005900 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 330007924005926 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 330007924005825 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

145 330007924005840 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS e t/
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS M IEMBROS DEL...

COMITÉ-
146 330007924005842 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

147 330007924005811 SE CONFIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

148 330007924005832 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

Una vez fina lizado el proceso de análisis de la información proporcionada por las Unidades Adm inistrativas antes referidas, los

miembros del Comité formularon las manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETARíA GENERAL:

ESTIMADOS M IEM BROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R ES E N TES.

Hago referencia a la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 20 de enero del
presente.
Al respecto, después de revisar las 35 solicitudes de acceso a la inform ación con clasificación y 113 solicitudes de ampliación de
plazo remitidos por la Unidad de Transparencia, me permito hacer de su conocimiento el voto de la Secretaría General,
conforme a lo siguiente:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad
1 330007924005775 CONFIDENCIALI DAD Revoca. ~dmin istrativa no cumple con los principios de congruencia,

máxima publicidad y exhaustividad, se suqiere que se realice

// ~
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

una nueva búsqueda exhaustiva y con criterio amplio de la
~xpresión documenta l que contenga la información
requerida por la persona solicitante.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
y\dminist rat iva no cumple con los principios de congruencia,

2 330007924005538 INCOMPETENCIA Revoca. m áxima pub licidad y exhaustividad, se sugiere robustecer las
azones, motivos y fundamentos que justifiquen la
ncompetencia.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
Administ rativa no cumple con los principios de congru encia,

3 330007924005690 INCOMPETENCIA Revoca.
máxima pub licidad y exhaustividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaustiva y con criter io amplio de la
expresión documenta l que contenga la información
equerida por la persona solicitante.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad
¡4dministrativa no cumple con los principios de congruencia,
fJ exhaustividad, se sugiere turnar la presente solicitud a

11 330007924005798 INEXISTENCIA Revoca. rEMAR (Farmacovigilancia) o al área responsable para que
en el ámbito de sus atribuciones realicen las manifestación
korrespondientes acerca de la denuncia realizada ante la
~OFEPRIS .

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad

INEXISTENCIA E
¡4dminist rat iva no cumple con los principios de congrue ncia,

12 330007924004941
INCOMPETENCIA

Revoca. máxima publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice
una nueva búsqueda exhaustiva y con criterio amplio de la
expresión documental en los registros físico;(electrónicos

/ / \
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... .SQLlCIT.UD CLASI,FICACIÓN PRON UNCIAM IENTO CONSIDERACIONES

~e todas las áreas administrativas que integran la CAS que
konfo rme a sus funciones pud iera contar con la información
requerida por la persona solicitante.

Debido a que no se da cuenta con la totalidad de la
documentación puesta a disposición a fin de realizar el

18 330007924004663 VERSiÓN PÚBLI CA Revoca. análisis del asunto y tener la cert eza j uríd ica de que la
infor mación proporcionada sat isface la solicitud de acceso a
la info rmación.

Toda vez que se advierten datos que se clasifican como

24 330007924005492 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
confidenciales, los cuales cor responden a info rmación
pública, aunado a que la versión púb lica no se aj usta a los
Lineamientos Generales establecidos por el lNAI.

Debido a que no se cumple con el fundam ento y mot ivación
de la información que se testa, de conformidad con lo

26 330007924005806 VERSiÓN PÚ BLI CA Revoca. establecido en el numeral Sexagésimo pnmero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasif icación de la información.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unid ad
Administrati va no cumple con los prin cipios de congruencia,
máxima publicidad y exhausti vidad, se sugiere que se realice

29 330007924005836 VERSiÓN PÚ BLICA Revoca.
una nueva búsqueda exhaustiva con criterio amplio de la
expresión documental que contenga la información
requerida por la persona solicitante y se sugiere turnar la
presente solicitud a la COS para que en el ámbito de sus
atr ibucio nes realicen las manifestaciones correspondientes. f'

~
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De los 35 asuntos con clasificación antes referidos .

Se confirman los numerales 4 a 10,13 a 17,19 a 23, 25, 27, 28 Y 30 a 35.

Se revocan los numerales 1 a 3, 11, 12, 18, 24, 26 Y 29; toda vez que las Unidades Administ rat ivas no atendieron los

comentarios y observaciones reali zadas por la Secretaría General conforme a las consideraciones vertidas en el cuadro que
antecede.

Se confirman 113 solicitudes de ampliación de plazo (numerales 36 a 148), toda vez que del sopo rt e documental puesto a

disposición de este órgano co legiado, se advierte que la Secretaría General (numeral 36 a 38) y la Comisión de Autorización
Sanitaria (39 a 148), se encuentra rea lizando la búsqueda exhaustiva de la información req ue rida.

Nota (1) .- Respecto al testado de las versiones púb licas, es necesario verificar con la unidad administrativa experta en el tema, que los datos
confid enciales que contienen los documentos (secretos indu striales y dato s personales) sean realmente testados conforme a los criterios
establecidos, esto con fundamento en el artículo 100, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAI P) : "Los ti tulares de
las áreas de los suj etos obligados serán los responsables de clasificar la información ".

Nota (2). - Conforme al artículo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y
atribuciones siguientes: Confirmar, Modificar o Revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación
de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados", el voto que se
emite correspon de únicamente a la clasificación de la info rmación y no así a la ca lidad de la misma.

Es menester señalar que la información remiti da a esta Secretaría General, es respon sabilid ad de las Unidades Admini strativas competentes,
esto con fundamento en el art ículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice
"Los ti tu lares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la info rmación, de confor midad con lo dispuesto en I~

Ley General y la presente Ley". ~ ~

p..
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Nota (3).- Cabe aclararque este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por el INAI, para
dar cumplimiento a las resoluciones emitidas, por lo que dicha información es responsabilidad del Suje to Obligado.

Nota (4) .- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia simple de los
documentos y anexos que conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos sometidos a consideración coincidan fielmente con los originalesque contienen la firma autóg rafa.

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados miembros del Comité de Transparencia.

Con relació n a los asuntos que se han tratado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se celebra
el día de hoy 20 de enero del presente año, se emite voto a favor de 37 (Veint isiete) solicitudes de información de un tota l de 35
(Treinta y cinco), así como de 113 ampliaciones de p lazo (prórroga) de confo rmidad con lo siguiente:

1.- Se confirma de la clasificació n de los numerales 4 al 10, 13 al 17, 19 al 25. 27 , 28 Y 30 a135.

2.- Se revoca la clasificación de los numerales 1. 2. 3. 11. 12. 18,26 Y 29 to da vez qu e no se atendieron los comentarios
emitidos po r el Comité de Transparencia.

3.- Por lo qu e respecta a los numerales 36 al 148 se confirman las ampliacio nes de plazo.

Lo anterior y de conformidad con los artíc ulos 65 frac. 11, 97, 98,108, 113,118, 119, 120, 13S, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información

Pública; numerales Cuarto , Quinto y Noveno de los Lineami entos Generales en materia de Clasif icació n y Desclasifi cación de la

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas y sus modificaciones pub licadas en el Diario Oficia l de la
Federación en fecha 18 de noviembre de 2022; y los Lineamie ntos para la Orga nización y Conservación de los Archivos los t itulares

de las Áreas, entend iendo a estas últ imas como aquellas previstas en el Reglamento Interio r, estatuto orgánico respectivo o

equivalente, son responsables de clasif icar la información, al ser la instancia encargada de la producción de los documentos en el

ámbito de sus at ribuciones y los conocedores de la misma, al ser éstas las que están en posibi lidad de iden/ de acuerdo a l a s~.
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actividades que llevan a cabo, si cuentan o no con la información que da cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia y si ésta
es susceptible de ser información clasificada.

>- ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se celebra
el d ía de hoy 20 de enero de 2025, se confirma el voto de la clasificación de 9 (nueve) solicitudes de información de un total de
35 y 113 ampliaciones de plazo (prórroga) de conformidad con lo siguiente:

Se confirma la clasificación de 9(nueve) solicitudes de información, correspond ientes a los numera les 4,9,13-16,21,31 Y33.

Se revocan 26 (veintiséis) solicitudes de información, correspondientes a los numera les 1- 3, 5-8, 10-12, 17-20, 22-30, 32, 34 Y
35. Toda vez que la respue sta proporcionada al pet icionario no es clara, por lo que se exhorta a las Unidades Administrat ivas en
conjun to con la Unidad de Transparencia a darle certeza jurídica de la información so lic itada por el particular.

Finalmente, se confirma el voto de 3 (36-38) Ampliación de Plazo (prórroga) de SG y 110 (39-148) Ampliaciones de Plazo
(prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce 105 tiempos de vencimiento de las solicitudes de
información a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, Secretaria General solicitó la autorización de 3 solicitudes de prórroga, mediante correo electrónico de fecha
16 de diciembre de 2024, justificando lo siguiente:

"Con fundam ento en el artículo 735 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito
solicitar¡;;.. apoyo a fin de que, por medio de la Unidad de Transparencia, se someta al Comité de Transparenciar: d~
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plazo referente a las solicitudes de acceso a la información pública con No. de folio 330007924005850, 330007924005935,
330007924005937 que se turnaron a esta Secretaría General mediante correo electrónico de fecha 06 de diciembre de 2024, en las
cuales se requiere lo siguiente:...n

Por su parte la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 110 solicitudes de prórroga, mediante correo
electrónico de fecha 10 de enero de 202S, justificando lo siguiente:

"Con fundamento en artículo 735 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública atentamente
solicito a este Comité, se autorice las prórrogas enlistadas, en razón de que esta Comisión de Autorización Sanitaria en su carácter de
sujeto obligado se encuentra imposibilitada para poder entregar la información de acuerdo al plazo legal que otorga la ley, toda vez
que nos encontramos frente a diversos inconvenientes para una atención expedita:

El número de solicitudes de información que ingresan a la Comisión de Autorización Sanitaria (CA S), provenientes del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI), representan más del 90%del total de las
solicitudes ingresadas a COFEPRIS.

El personal técnico de la CAS responsable de dar atención a las respuestas de las solicitudes del INAI, tiene diversas responsabilidades
propias de la naturaleza de la CAS, como son; revisar y dictaminar expedientes, atención a Solicitudes del OIC, atención a Sesiones
Técnicas, atención de solicitudes de las Comisiones y Coordinaciones de la COFEPRIS; porseñalar algunos.

La mayor parte de dichas solicitudes de información del lNAI requieren de acciones como verificar la actualización en la información
peticionada, hacer un estudio técnico-legal de lo requerido por la naturaleza y cantidad de preguntas que puede contener una única
solicitud.

Muchos de los temas, comprendidos en las solicitudes del INAI, relativos a años anteriores obligan a la CAS a desarrollar búsquedas
exhaustivas debido a que no se cuenta con respaldos o información digitalizada y en muchas ocasiones incluso se requiere de la
búsqueda exhaustiva de los expediente físicos de diversas áreas de la CAS; como herencia de administraciones anteriore~.~. ~
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Es importante señalar que, para atender las solicitudes del/NA/ turnadas a esta Comisión, se realizan análisis, reproducción y testado
de la información contenida en los expedientes; por ello se requiere contar con la ubicación precisa de estos en fisico, que se
encuentran depositados en el archivo general de esta Comisión Federol; sin embargo el exceso de solicitudes se traduce como
consecuencia en un retraso en este proceso...u

Es importante mencionar, que el voto emitido por este miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la información, más no a la calidad de la misma, esto con fundamento en los artículos: 65 fracción 11 y 97
tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100 último párrafo de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la letra dicen:

Artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP:
"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... 1/. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones aue en materia de amoliación del olazo de resouesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los
sujetos obligados",

Artículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

u Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad con
lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley",

Artículo 100 último párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas," / ~

)<r
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Cabe precisar que la información remitida a este Órgano Interno de Control, es responsabilidad de la Insti tución (COFEPRIS)
y de sus Unidades Adm inistrat ivas competentes, esto con fund amento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, antes citado.

De igual manera, se conmina a las Unidades Administrativas a sa lvaguardar la info rmación clasificada como Confidencial a
través del respectivo testado de Versiones Publicas conforme lo prevé el artículo 11 3 de la LFTYAIP, que a la letra dice:

Se considera información confide ncial:

,. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
.Y

/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello . de conformidad
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados
para ello.
En razón de los antecedentes, fundamentos y consideracio nes previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en ej ercicio
de sus facultades emite los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-20012025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual la Subd irección Ejecut iva
de Fármacos y Medicamentos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS
da respuesta a la solicitud de inform ación referida en el numeral 1 del inciso A) CONFIDENCIALIDAD, de la presente acta, del

que " des prende que des pu é de haber realizado una búsqueda exhaustiva ' ,"lo en sus archivos ','oo,,?¡ ,tCÓ""O' '~
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los que cuenta, la Unidad Administrativa localizó la información solicitada determinando que la misma es susceptible de ser
clasificada como CONFIDENCIAL; sin embargo, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I
del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos REVOCA
la clasificación de la información materia de la solicitud, toda vez que la Unidad Admi nistrativa no aporta los fundamentos y
motivos que la justif iquen. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97 tercer
párrafo; 98, 102, 108, 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INCOMP-20012025: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Subdirección
Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos adscritas a la
Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Adm inistrativa competente de la COFEPRIS responde las solicitudes de información
referidas en los numerales 2 y 3 del inciso B) INCOMPETENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte la ausencia de
atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la información solicitada en sus archivos en tanto que no existen facultades para
contar con lo requerido; sin embargo, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la declaración de INCOMPETENCIA
debido a que del análisis realizado a la normatividad aplicable al Sujeto Ob ligado, se advierte que la Comisión de Autorización
Sanitaria, Unidad Administrativa de la COFEPRIS pud iera tener la información requerida por la persona peticionaria; lo anterior en
términos de los artículos 65, fracción 11 y 131, primer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-20012025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Subdirección
Ejecutiva de Resoluciones y Sanciones adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y la Dirección Ejecutiva de Evidencia de
Riesgos adscrita a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS brindan
atención a las solicitudes de información refer idas en los numerales 4 y 9 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en los
cuales se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos,
la información solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el
capítulo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos
CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 141 Y 143 de la Ley Federal de .
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ ~
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CT/COFEPRIS-INEX-2001202s-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a t ravés de los cuales la Subdirección
Ej ecutiva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos adscrita a la Comisión de Auto rización Sanita ria Unidad Adm inistrativa
competente de la COFEPRIS da respuesta a las solicitudes de información referidas en los num erales S, 6, 7, 8 Y 10 del inciso C)

IN EXISTENCIA, de la presente acta, en los cuales se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva,
tanto en sus archivos físicos como electró nicos, la información solicitada es inexistente derivado de la no localización del
expediente manifestado en el Acta de Hechos que se pone a disposición; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimi ento establecido en el capítulo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación, este
Comité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, y de conformidad con lo previsto en el artículo 141,
fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, se solicita a la Unidad de Transparencia dar vista
al Órgano Interno de Control, con fundamento en los art ículos 65, fracción 11, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Públ ica,

CT/COFEPRIS-INEX-2001202s-3 : Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual la Dirección Ejecut iva de
Supervisión y Vigil ancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitar ia, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS
responde a la solicitud de inform ación referida en el numeral 11 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se
advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhausti va, tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la
info rmación solicitada es inexistente; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el
capítulo 1, Título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación, este Comité por unanimidad de votos
REVOCA la declaración de INEXISTENCIA y orde na realizar una nueva búsqueda en las Unidades Adm inistrat ivas de la COFEPRIS
que pudieran contar con la información; se realicen las acciones condu centes para reponer la misma o, en su caso, se acredite la
imposibilidad para generar la expresión documental solicitada, en términos de lo establecido en el artículo 141, fracciones I y 111 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

CT/COFEPRIS-INEX E INCOMP-2001202s: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Subdirección
Ejecutiva de Fá rmacos y Medicamentos adscrita la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administ rativa competente de la
COFEPRIS respond e la solicitud de información referida en el numeral 12 del inciso D) INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA, de la
presente acta, en la cual se advierte la ausencia parcial de at ribuciones del Sujeto Obligado para poseer parte de la i7ación

cA ~.
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solicitada en sus archivos en tanto que no existen facultade s, y por otra parte se advierte la inexistencia de la información
requerida; sin embargo, después de haber realizado el análisis del presente asunto, este Comité por unanimidad de votos
REVOCA la declaración de INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA Y ordena realizar una nueva búsqueda en las Unidades
Administrativas de la COFEPRIS que pudie ran contar con la información; se realicen las acciones conducentes para reponer la
misma o, en su caso, se acredite la imposibilidad para generar la expresión documental solicitada, en términos de los artículos 65,
fracción 11, 131 , primer párrafo y 141, fracciones I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-2001 2025: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Subdirección
Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, Unidad Admini strativa competente de la
COFEPRIS brind a atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 13, 14, 15 Y 16 del inciso E) RESERVA de la
presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos
como elect rónicos. La Unidad Administrativa localizó la información solicitada determinando que la misma es susceptible de ser
clasificada como RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del
Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA
la clasificación de la información materia de las solicitudes. No se omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11, 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y 111 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que
obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-2001 2025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los ofic ios a través de los cuales la
Subdirección Ejecu tiva de Licencias Sanitar ias, la Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos y la Subdirección Ejecutiva
de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administrat iva competente
de la COFEPRIS brinda atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 17, 19, 20, 22, 23, 25, 27, 28, 30, 32,
34 Y 35 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una
búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pon en a disposición las versiones públi cas de la expresión
documenta l que atiende los requerimientos formulados por las personas peticionarias, por contener información susceptib le de
ser clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I drUIO Séptimo\j
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por mayoría de votos CONFIRMA la
clasificación de la información y aprueba la versión públi ca. No se omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Admini strativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la
información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-2001202S-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos y la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos
adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Admi nistrativa compete nte de la COFEPRIS brinda atención a las
solicitudes de información referidas en los numerales 21, 31 Y 33 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que
se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se
ponen a disposición las versiones púb licas de la expresión documental que atiende los requerimientos formulados por las
personas peticionarias, por contener información suscept ible de ser clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y
agotado el procedim iento previsto en el Capítulo I del t ítulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, este Comité, por unanimidad de votos CONFIRM A la clasificación de la información y aprueba la versión públ ica. No se
omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108,
113, 11 8,119,120,1 37 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de
la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos,

CT/C OFEPRIS-VER-PÚB-20012025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Subdirección
Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscrita a la Comisión de Autorización San itar ia, Unidad Admini strativa
competente de la COFEPRIS da respuesta a la solicitud de información referida en el numeral 24 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA
de la presente acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos
fís icos como electrónicos, se pone a disposición del petic ionario la versión pública de la expresión documental del requerimiento
formulado por la persona peticionaria, misma que contiene información suscept ible de ser clasificada; en ese sent ido, una vez
realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo I del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, este Comité, por mayoría de votos REVOCA la clasificación de la información y l a srne~ ,
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públicas en virtud de que no se atendieron los comentarios emit idos por este Comité. No se omite señalar que de conformidad
con lo dispuesto por los artícu los 3,11 , fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de
clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-20012025-5: Este Comité de Transparenc ia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirecci ón Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos y la Subdirección Ejecutiva de Autorizaciones en Servicios de Salud adscritas
a la Comisión de Autorización Sanitaria, así como, la Dirección Ejecutiva de Farmacopea y Farmacovigilancia adscrita a la Comisión
de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS dan respuesta a las solicitudes de
información referidas en los numerales 18. 26 Y 29 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a disposición
del petic ionario la versión pública de la expresión documental que atiende el requerimiento formu lado por la persona peticion aria,
misma que contiene información susceptible de ser clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimiento previsto en el Capítulo I del t ítulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
este Comité, por unanimidad de votos REVOCA la clasificación de la información y las versiones púb licas en virtud de que no se
atendieron los comentarios emit idos por este Comité. No se om ite señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos
3, 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que
obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-AMP-PL-20012025: Este Comité da cuenta con las com unicaciones elect rón icas, a través de las cuales la Secretaría
General (numeral es 36 al 38) y la Comisión de Autorización Sanitaria (numerales 39 al 148) Unidades Administrativas de la
COFEPRIS sol icitan la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atención de las solicitudes de acceso precisadas en los numerales del 36 al
148 del inciso G) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la presente acta, en virtud de que se encuentran realizando la búsqueda exhaust iva
de la información en sus archivos físico y electrón icos; en ese sentido, después de haber llevado a cabo el análisis cor respondiente,
este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la ampliación del plazo para la atención de las solicitudes en_Lción hasta
po r un periodo de 10 días hábiles, contados a part ir del día hábil siguiente a la fecha en la que fenece el Plaz/ra otorgar~
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respuesta, conforme a lo dispuesto en los artículos 65, f racción 11 y 135 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información
Públi ca; asimismo se exhorta a Unidad Administrativa competente a realizar las gestiones necesarias para asegura r la debida
atención en el menor t iempo posible.

Por lo expuesto y fund ado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Com ité, por unanimidad de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Admin ist rativas respecto de
los asuntos referidos en los numerales 4,9,13,1 4,15,16,21 ,31 Y 33, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas
en los ofi cios con los que se da cuenta en la presente acta.

SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, conf irma las determin aciones de las Unidades Administrativas respecto de los
asuntos referidos en los numerales S, 6, 7, 8,10,17,19,20,22,23,25,27,28,30,32,34 Y 35, por las consideracio nes de hecho
y de derecho esgr imidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

TERCERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, revoca la determ inación de la Unidad Administrativa respecto de los asuntos
refer idos en los numerales 1, 2, 3, 11, 12, 18, 26 Y 29, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los ofic ios
con los que se da cuenta en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca la determin ación de la Unidad Admini strativa respecto del asunto referid o
en el num eral 24, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en el oficio con el que se da cuenta en la presente
acta.

QUINTO.- Este Comité, por unanimidad de votos confirma las 113 solicitudes de amp liación de plazo referidas en los numerales
36 al 38, solicitadas por la Secretaría General y 39 a 148 solicitadas por la Comisión de Autori zación Sanitar ia de la COFEPRIS.;/ ~ .
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SEXTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento establecido en los art ículos 3, 11, 13, 65,
fracciones 11 y VIII; 97, párrafo tercero; 98,1 00, 102, 104, 105, 108, 11 0, 111,113, 117,1 18, 119,120, 130, 131, 135, 137, 140, 141 Y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO.- Notifíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las personas peticionarias y a las Unidades
Admini strativas correspondientes, poniéndose a disposición para consulta públíca un tanto con firm a autó grafa en las oficinas de
la citada Unidad.

OCTAVO.- Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la página electróníca de la COFEPRIS y en la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información púb lica.

NOVENO.- Las personas inconfo rmes podrán interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto en
los art ículos 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 3211,
Colonia Insurgentes Cuicuilco, c.P. 04530, en "esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. El form ato y forma de presentación del medio de impu gnación, podrá obtenerlos en
la página de Internet del mencionado Instituto, en la dirección elect rónica www.inai.org.mx. ligas obligaciones de transparencia del
INAI, trámites, requisitos y formatos.

Así lo resuelven y firman las personas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, Lie. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General y Responsable Equivalente del Área Coordinadora de Archivos
de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Lie. Ceci lia Lorena Mun guía Martínez, Titular de
Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa Alonso Espinosa, Titul ar del
Área de Auditoría y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la COFEPRIS.
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LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. CECILIA LORENA MUNGuíA MARTíNEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA Y SUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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